
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TRES R AGRICOLA CAMARONERA C.A., CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE 

ABRIL DE DOS MIL DIESCISEIS.-

En la Ciudad de Guayaquil, a los tre in ta  días del m es de Abril del año dos mil d iescise is , a 

las 091100, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en Av. del E jé rc ito  # 6 1 5  y  P rim ero  de 

Mayo, se  reúnen  los a cc ion istas  de la Compañía T res  R C.A., la seño ra  Leda. Claudia  

Camila Salem  B arakat, p rop ie ta ria  de 4 8  acciones; la  seño ra  Ing. C ristina M aría  

Salem  B arak a t, p rop ie ta ria  de 4 8  acciones ; el seño r Ing. Julio Miguel Salem  B arakat, 

p rop ie ta rio  de 6 0 8  acciones ; la seño ra  Ing. P riscilla  M aría Salem  B arakat, 

p rop ie ta ria  de 4 8  acciones; el seño r  Ing. Santiago José  Salem  B arakat, p rop ie ta rio  de  

4 8  acciones . Com parecen  adem ás los seño res, Ing. Diego Puen te  Vela en su calidad  de 

P resid en te  de la com pañ ía ; Robert B irkett W eisson  en su calidad  de G eren te  de la 

com pañ ía ; y, Juan Valle Santos, en su calidad  de Com isario. Todas las acc iones  de la 

com pañía , son o rd inarias y  nom inativas, de un va lor nom inal de un dólar de lo s E stados 

Unidos de Am érica  cada una de ellas. El P resid en te  de la Junta, d ispone que el S ecre ta rio  

cumpla con  lo estab lec ido  en el A rtícu lo 11  del Reg lam ento  sob re  Jun tas G enerales de 

Socios y A ccion istas y que p rocede a dar lectu ra  a la L ista de los A sisten tes. El S ecre ta rio  

form a el Exped ien te  del que hab la  el A rtículo 3 5  del R eg lam ento  sob re  Jun tas G enerales de 

Socios y A ccion istas, ab riéndo lo  con  la Lista de A sisten tes, la con stan cia  de las A cciones 

que rep resen tan , e l v a lo r pagado de ellas y los votos que le co rresponden , d eclarando que 

es tán  p re sen tes  todos los A ccion istas de la Compañía que rep resen tan  la totalidad  del 

Capital Social Su scrito  y  Pagado de la m isma, y deciden  con stitu irse  en Junta General 

Universal O rd inaria de A ccion istas, de conform idad  en  lo d ispuesto  en los A rtícu los 2 3 4  y 

2 3 8  de la Ley de Compañías, con el ob je to  de conocer y  reso lv er  los s igu ien tes puntos:

5. R ecib ir  in fo rm es del G eren te  y  Com isario  de la Compañía, co rrespond ien te  al E jercic io  

E conóm ico  del año 2 0 1 5 .

6 . C onocer y  re so lv er  so b re  la A probación  del Balance General y el Estado de Perd idas y  

G anancias de la Compañía, co rrespond ien te  al E jercic io  Económ ico  del año 2 0 1 5 .

7 . Conocer y  decid ir so b re  el rep arto  de las U tilidades de la Empresa.

8 . D ecid ir so b re  las re tr ibu c ion es  de Adm in istradores y Com isario  de la Compañía.

El P resid en te  de la Junta declara  instalada la se s ión  y  pone a consid eración  de los 

a s is ten te s  lo s puntos del orden  del día. Tom a la palabra  el Sr. Robert B irk e tt W eisson, 

quien m an ifiesta  a la sala que com o Geren te de la Compañía, va a  p ro ced er a le e r  su 

in fo rm e co rrespond ien te  al E jerc ic io  Económ ico  del año 2 0 1 5 : INFORME DEL GERENTE.- 

Guayaquil, 3 0  de Abril de 2 0 1 6 .-  Seño res  ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRES R 

AGRICOLA CAMARONERA C.A.- Ciudad.- De m is con sid eraciones : En mi calidad de 

GERENTE de la Compañía TRES R AGRICOLA CAMARONERA C.A., presen to  a U stedes, mi 

in form e co rrespond ien te  al E je rc ic io  Económ ico  del 1 de Enero  al 3 1  de D iciem bre de 

2 0 1 5 , el cual lo resum o en lo s s igu ien tes térm inos : 1.- De m anera  general, la Compañía se 

ha desenvuelto  em presaria lm en te  de un modo regu lar, no ob stan te  la fa lta  de liquidez en 

el m ercado , y  en genera l en la Econom ía del País. 2 .- Haciendo, una comparación  en tre  las 

m etas y  los ob je tivos  prev istos, con el cum p lim ien to  rea l a lcanzado en el e je rc ic io  

económ ico  m ateria  del in form e, la prioridad  ha sido a lqu ilar los inm uebles de la Compañía 

y  se  ha dado lo s pasos p ertin en tes  para la  rem odelación  y adecuación  de los m ismos. 3 .-  

Cabe d esta ca r  e l e s tr ic to  cum p lim ien to  que com o en años an te rio res , s iem pre  se  ha dado a 

las d ecis iones de la ju n ta  General de la Compañía. 4 .-  Los p rincipa les aspecto s



adm in istrativos, labora les  y  legales que se  su scitaron  en el e je rc ic io  económ ico  m ateria  de 

e s te  in form e, se  resum en  b ásicam en te  a lo sigu ien te : En la parte  adm in istra tiva , se  ha 

e laborado  un m e jo r  s is tem a  de contabilidad  para e fecto s  de con tro l in terno ; en la parte  

laboral, la  situ ación  se  ha m antenido como en años an terio res, y no ha existido  ninguna 

rec lam ación  en es te  sentido , ya que no ex iste  personal y si ex is tie re  se  lo rem uneraría  y  

b enefic ia ría  de conform idad  con todas las d isposiciones del Código del T raba jo ; y, en la 

parte  legal, no ha ex istido  n inguna novedad. 5.- En cuanto  a los asp ecto s  op eraciona les la 

Em presa  no ha ten ido  m ovim iento. 6 .-  La situación  financiera  y  los resu ltados anuales, 

com parados con  el e je rc ic io  p reced en te  y con las m etas p ropuestas, el m onto del activo  de 

la Compañía se  ha in crem en tado  generando  u tilidades en  el p re sen te  e je rc ic io  económ ico . 

Es todo cuan to  puedo in form arles, esperando m ayores éx itos en el p re sen te  económ ico , 

m e es g rato  su sc r ib ir  de ustedes. A ten tam ente , TRES R AGRICOLA CAMARONERA C.A.- 

ROBERT BIRKETT WEISSON - GERENTE.

Así m ismo tom a  la p a lab ra  el seño r  Juan Valle Santos, quien en re lación  al p rim er punto 

del orden  del día, p rocede a leer su Inform e co rrespond ien te  al E jercic io  Económ ico de 

año 2 0 1 5 , el m ismo que es el ten o r  sigu ien te : INFORME DE COMISARIO.- Guayaquil, 30  

de Abril de 2 0 1 6 .-  Seño res  ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRES R AGRICOLA 

CAMARONERA C.A.- Ciudad.- De m is consid eraciones : En mi calidad de COMISARIO de la 

Compañía TRES R AGRICOLA CAMARONERA C.A., presen to  a Ustedes, m i in form e 

co rrespond ien te  al E jerc ic io  Económ ico  del 1 de Enero al 31  de D iciem bre de 2 0 1 5 , el cual 

lo resum o en los s igu ien tes térm inos: 1 .-  Los Adm in istradores de la Empresa, han dado 

es tr ic to  cum p lim ien to  a las norm as legales, es ta tu aria s  y  reg lam en tarias  que rige la 

Empresa. 2 .- He rec ib ido  de parte  de los Adm in istradores toda la co laboración  n ecesaria  

para el cum p lim ien to  de m is funciones. 3 .- La correspondencia , L ibro de A ctas de ju n ta  

General, L ibro de Ta lonarios , Libro de A cciones y A ccion istas, com proban tes y L ibros de 

Contabilidad se  llevan y  conservan  de conform idad  con la Ley; y  la custod ia  de los b ienes 

de la Compañía son  adecuadas. 4 .-  Declaro exp resam en te  que en el desem peño  de m is 

funciones, he dado cum plim ien to  a lo  d ispuesto  en  el A rtícu lo  2 7 9  de la Ley de Compañías. 

5.- Los con tro le s  in ternos de la Em presa por la magnitud de la m isma, son los adecuados 

para el tipo de negocios que desarro lla . 6 .-  Los estados financieros p resen tados por la 

Adm inistración  son  p lenam ente  confiab les, ya que lo s m ism os guardan co rre lac ión  con las 

cifras reg istrad as en los L ibros de Contabilidad; y adem ás han sido e laborados de 

con form idad  con los princip ios de contabilidad  genera lm en te  acep tados. Por lo demás, no 

tengo ningún com en tario  ad icional que hacer. Es todo cuan to  puedo in form arles, 

esperando  m ayores éx ito s en el p re sen te  económ ico , m e es g rato  su scrib ir  de ustedes. 

A ten tam ente , JUAN VALLE SANTOS - COMISARIO.-

Siguiendo con el segundo punto del orden  del día, el Sr. Robert B irkett W eisson , como 

Gerente de la Compañía, m an ifiesta  que tan to  el Ba lance  General, cuan to  el Estado de 

Pérd idas y  Ganancias de la  Compañía, han  estado a d isposición  de los A ccion istas en las 

o ficinas de la Compañía, h ace  más de quince días, como oportunam an te  se  los h iciera  

conocer, no ob stan te  lo cual, p rocede a rep a rtir  una cop ia  de los m ismos, a los p resen tes.

En cuan to  al te rc e r  punto del orden del día, m an ifiesta  que la compañía  ha ten ido 

u tilidades en el p resen te  E jerc ic io  Económ ico  y, en re lación  al cuarto  punto del orden del 

día m an ifiesta  que debe m an tenerse  la m isma re tribu ción  tan to  para los Adm in istradores 

cuanto  para  el Com isario  de la Empresa.



Luego de las de liberac iones  correspondientes ,  la Junta por unanimidad de votos,

PRIMERO: Aprobar los in form es del G erente y  del Com isario de la Compañía 

co rrespond ien te  al E jercic io  Económ ico del año 2 0 1 5 .

SEGUNDO: Aprobar el Ba lance  General y  el Estado de Pérd idas y  Ganancias de la 

Compañía, co rrepond ien tes  al E jerc ic io  Económ ico del año 2 0 1 5 .

TERCERO : No rep a rtir  las u tilidades sino re invertir las , y

CUARTO: Que, se  m an tengan  las m ism as re tribu c ion es  para  los Adm in istradores y 

Com isario  de la Empresa.

No habiendo o tro  asunto  que tra ta r, el P residen te  de la Junta concede un receso  para  la 

redacción  de la p re sen te  Acta. Reinstalada la Sesión, el S ecre ta rio  p rocede a dar lectu ra  a 

la m isma, la cual es aprobada por todos los a sisten tes, qu ienes en seña l de conform idad , 

p roceden  a firm ar al calce. Con lo cual term ina la p resen te  Sesión , siendo las 1 2h 0 0 .-  Q 

Ing. Diego Puen te  Vela -  P residen te  -  P resid en te  de la Junta; f) Sr. Robert B irkett  

W eisson  -  G eren te  -  S e cre ta r io  de la jun ta , fj Sr. Juan V a lle  Santos - Com isario: f) Leda. 

Claudia Camila Salem  B a rak a t -  A ccion ista ; f) Ing. Cristina M aría Salem  B arak a t -  

A ccion ista ; f) Ing. Julio Miguel Salem  B a rak a t -  A ccion ista ; f) Ing. P riscilla  M aría Salem  

B arak a t -  A ccion ista ; f) Ing. Santiago José Salem  B a rak a t -  A ccionista.-

CERTIFICO: Que la p re sen te  es fiel copia de su original, la m ism a que reposa  en el libro  de 

actas de la com pañ ía  T res  R C.Â., a la cual me rem itiré  en caso  de se r  n ecesario .- 

Guayaquil, 3 0  de Abril del 2 0 1 6 .-

RESUELVE:

GERENTE -  SECRETARIO DE LA JUNTA


